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San Juan del Río, Qro. ïJunio 18 de 2010



Á El Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA) es una propuesta ambiciosa que
busca lograr la Revolvencia Voluntaria con Estímulo positivo de los recursos
subsidiarios otorgados a través de los siguientes programas: FONAES dependiente
de la Secretaría de Economía (SE); Fondo de Apoyo a Proyectos Productivos del
Sector Agrario (FAPPA) y Programa de la Mujer del Sector Agrario (PROMUSAG),
de la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA), Opciones Productivas de la
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL); así como el Programa de Coordinación
para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) y Programa Turismo Alternativo
en Zonas Indígenas (PTAZI) de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas (CDI), denominados en lo subsecuente como Programas.

Á Cuando el beneficiario inicia su negocio con los recursos otorgados por los
Programas, y empieza a obtener ingresos; voluntariamente destinará una parte de
éstos para depositarlos ya sea en una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo
o en una Sociedad Financiera de Objeto Múltiple (SOFOM), debidamente registrada
y Autorizada por FONAES para tal efecto.

Å Fomentar la cultura de pago y ahorro

Å Generar un efecto multiplicador de los apoyos otorgados

Å Fortalecer a la Banca Social (Red de Cajas Solidarias)

ESQUEMA VOLUNTARIO DE AHORRO A PLAZO CON INCENTIVOS POSITIVOS
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Los solicitantes de apoyo cuando suscriben el Convenio de Concertación, expresan su

voluntad de capitalizar (ahorrar) el apoyo que en su caso reciban de los Programas,

mediante cualquiera de las siguientes formas:

ÁAperturar una cuenta de ahorro en una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o

Empresa Social de Financiamiento debidamente registrada y autorizada para operar el

ECA. Los depósitos serán a nombre del beneficiario y se podrán retirar junto con los

rendimientos obtenidos, al término del plazo de recuperación establecido en el Convenio de

Concertación que celebre con el FONAES.

ÁAsociarse a una SOFOM constituida por cualquier organización social, gremial o

campesina o por alguna Empresa Social de Capitalización, mediante aportaciones al

patrimonio de la sociedad.

Esta expresión de voluntad otorga un elemento de calificación en el Índice de Rentabilidad

Social IRS, que FONAES aplica para la autorización de la solicitud de apoyo, en el caso de

FAPPA y PROMUSAG, se considera como parte de los criterios de elegibilidad para la

autorización de la solicitud de apoyo. En el caso de los demás Programas será por

promoción directa en las Delegaciones.

Los beneficiarios del apoyo quedan comprometidos a cumplir sus compromisos de

capitalización en la entidad financiera seleccionada.
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VENTAJAS DE LAS CAJAS SOLIDARIAS

Á Las autorizadas como Entidades de Ahorro y Crédito Popular están Reguladas y

Supervisadas por la Autoridad competente (CNBV), y las cuentas están protegidas por el

Fondo de Protección al Ahorro.

Á Captan ahorro y otorgan préstamos a sus socios en proporción hasta de 10 a 1.

Á Fondean con Banca de Desarrollo, por lo que se pueden obtener préstamos a tasas de

interés preferencial.

Á Por ser socio de una Caja Solidaria se tiene acceso a los programas de subsidio a la

vivienda de CONAVI y a crédito hipotecario con fondos de Sociedad Hipotecaria Federal

SHF o de Financiera Rural.

Á Créditos y gestión de apoyos de programas del Gobierno Federal para proyectos

productivos rurales para sustitución de importaciones y/o valor agregado.

Á Las adheridas a L@Red de la Gente reciben remesas nacionales e internacionales, a más

bajo costo y con mayor seguridad.

Á Realizan transferencias de cuenta a cuenta (Directo a México).

Á Compran y vender divisas.

Á Domicilian pagos por servicios.

Á Dispersan recursos de otros Programas Federales.

Á Colocan Microseguros
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Estado Total

AGS 3

BC 1

BCS 1

CAMP 13

CHIS 6

CHIH 8

COAH 3

COL 10

D. F. 15

DGO 22

GTO 3

GRO 16

HGO 2

JAL 103

MEX 5

MICH 7

MOR 4

NAY 33

N L 2

OAX 54

PUE 16

QRO 9

Q. ROO 3

SLP 6

SIN 12

SON 4

TAB 2

TAMPS 10

TLAX 5

VER 38

YUC 2

ZAC 2

TOTAL 420

ENTIDADES FINANCIERAS REGISTRADAS Y AUTORIZADAS PARA 

OPERAR EL ECA
(Actualizado al 28 de Mayo de 2010)

420 Puntos de Atención:

31 Estados y El Distrito Federal cuentan con Entidades 

Financieras registradas  y autorizadas para operar el ECA. 

Å144 SOCAP Autorizadas (matrices y 

sucursales)

Å255 SOCAP En Proceso de 

Autorización (Matrices y Sucursales)

Å13 SOFOM

Å 8 FIDEICOMISOS
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FONDEO (40%)

SUBSIDIO (40%)

APORTACIÓN (20%)

GARANTÍA

$100 MDP $1,000 MDP

$1,000 MDP

$500 MDP

$2,500 MDP

25,000 A 100,000
INSTRUMENTOS 

DE VIVIENDA
RURAL

http://nuevoportal.shf.gob.mx/









